
Expediente: 126/24
Carátula: VALDEZ GABRIELA ELIZABET Y OTRO C/ FERNANDEZ MANUEL ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: HOMOLOGACION DE CONVENIOS
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248089459 - VALDEZ, GABRIELA ELIZABETH-ACTOR/A
20248089459 - ALMIRON, JUAN DAVID-ACTOR/A
27299435755 - FERNANDEZ, MANUEL ANTONIO-DEMANDADO
27299435755 - SECAR INGENIERIA ELECTRICA S.R.L, -DEMANDADO
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 126/24

*H30800118738*
H30800118738

CAUSA: VALDEZ GABRIELA ELIZABET Y OTRO c/ FERNANDEZ MANUEL ANTONIO Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE: 126/24. Civil CJM

Dejo constancia que la presente actuación se genera a los fines de protocolizar el acuerdo arribado
por las partes en la audiencia celebrada en fecha 31/03/2026.

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=ABDO Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20342800794

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/04/2026 - 10:35:30


